
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                                                                                                                                                                                                                                         

JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
   

Radicado:          050013333002-2017-00079 00 
Demandante:     MARIA LEONILDA PINO URREGO y otros  

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

Medio de Control: Reparación Directa 
 

Asunto:  CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN –        
contra SENTENCIA. 

 

 

EN EL EFECTO SUSPENSIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, SE CONCEDE el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida el 9 de diciembre de 2020, notificada mediante el buzón de 

notificaciones judiciales el día 10 del mismo mes y año, en la cual se negó 

las suplicas de la demanda. 

 

Por Secretaría del Despacho, remítase el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MANUEL FERNANDO MEJÍA RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 

JCAC 

 

 

En la fecha 1° de febrero de 2021 a las 8:00 am, se notifica por ESTADOS este auto. 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO MEJIA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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